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PRECIOS DÉ; INSERCION

Los edictos y anunoios oficiales y pat« 
tionlares pae sean de pago, satisfarán:cisco 
céntimos de peseta pon pai-arsa, y los 
anuncios judiciales, a razón de Tnas cén- 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ^ántbe 
de ia publicación por medio de la corres
pondiente '■"arta de Pago, haber"' satisfe
cho sn importe en ia Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
inseiter&n. ’

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las iesereionet 

comnnieaciones qne no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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PœiilliNCU OKI, CONSSJU Dü MINIAROS 

í'n
PARTE OFÍCIAL

OíSU' Majestad el Rey Don 
-Alfonso XIÎÎ (q. D. g.), Bu 
íMájestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 
fantes y demas personas de 
la 'Augu sta Rea i F amili a, 
continúan sin npvedad en su 
importante salud.

' (Qaí^eta 8 de abril)

glOMINISTRACIOH CENTRAL
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Ministerio de Econo
mía Nacional

(Continuación)

TITULO II
Capital y objeto

Artículo 6.® El capital de que 
la Junta podrá disponer para las 
operaciones de préstamo agrario 
será de 100 millones de pesetas, 
aportando el Estado 75 millones 

* de pesetas, en el número de años 
que se considere conveniente, pre
via orden en cada c-so del Minis
terio de Hacienda, y d ? las aporta
ciones cíe las entidades agrícolas 
o de dré lito agríe da que pof^rán 
suscribir el resto del capital con 
cantidades no menorea de 10.000 
pesetas cada una, y en el caso de 

aportar la totalidad, s^ abrirá 
úhá suscripción pública al efec
to.

, Para computar este capital, se 
téndrá en cuenta la primera apor
tación de 10 millones, hecha ya 
por el Estado po^R al denreto de 
24 de a zo o 1U25.

Artíéuio 7." Los pí ést>imos h.a- 
bráú de dedicarse necesariamente 

'®a la agricultura y a la ganadería o 
a là transformación de sus produc- 

' tos hecha por los mismos produc
tores, y podrán solicitarse para 
¿hender a ios gastos ordinarios ds 
cultivo o de sostenim ento de ga
nado y la mejora ce ios mismos; 

^pata comprar semillas, abonos, 
^^peros^ máquinas, sementales y 

ganado; para hacer plantaciones 
arbóreas, arbusivas y repoblacio
nes forestales; para convertir los 
secanos en regadío; para alumbra- 
oaiento de aguas y derivaciones de 
corrientes para riego; para que las 
Comunidades de regantes puedan 
adquirir la propiedad de sus res
pectivos acueductos; para defen
der la tierra de los torrentes e 
inundaciones; para contratar arren 
damientos colectivas y comunales 
y para otros objetos que no que
dan especificados, pero que han 
de tener fin agrícola ganadero o 
forestal.

Los préstamos hipotecarios que 
no haga el Servicio Nacional de 
Crédito agrícola con sus propios 
fondos, podrá realizarlos median
te los servicios financieros facili
tados por la Caj i para el fomento 
de la^pequeña propiedad, que los 
llevará a cabo de conformidad con 
las prevenciones del título 2.® del 

; Real decreto-ley de 4 de Agosto 
de 1928, y del Reglamento para su 
aplicación aprobado por Real de
creto de 13 de Noviembre del mis
mo año.

El Consejo de Administración 
de la Caja para el fomento de la 
pequeña propiedad, será amplia
do con un Vocal designado por el 
Ministro de Hacienda, a propues
ta del Ministro de Economía Na
cional, entre los Vocales de la Jun
ta del Crédito agrícola, con isrua- 
les derechos y ob igaciones que 
los demás Vocales que procedan 
de la misma designación.

( Continuará) 
Gaceta 24 marzo 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dipiiiación Provincial
CONVOCATORIA

Para cumplir con lo dis
puesto por Real orden de 27 
de marzo último y artículo 8.° 
del Reglamento del Comité 
y Caja Central de fondos 
provinciales, aprobado por 
R. D. de 7 de octubre de 1926 
se convoca a la Exema. Di
putación provincial en pleno 
a sesión extraordinaria para 

el día 15 del mes actual, y 
hora de las doce, con objeto 
de proceder a la elección de 
un representante titular y 
otro suplente por el grupo 
primero de Diputaciones 
provinciales de régimen co
mún para formar parte de 
aquel organismo.

Lo que se publica en este 
periódico oficial a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 91 
del Estatuto provincial vi
gente haciendo constar que 
la reunión tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la 
Exema. Diputación provin
cial.

Logroño 8 de abril de 1929
El Presidente

Enrique Herreros de Tejada

821 
Gobierno Militar de la 
provincia de Logroño

Relación Dominai de los Ayun
tamientos de esta provincia, que 
no han acusado recibo de los im
presos que se les remtieron, para 
la formación de ia Estadística y re
quisición militar de vehículos de 
tracción animal, mecánica y de ga
nado, cuyo requisito se interesaba 
en el oficio con que se remitieron 
los citados impresos.

AYUNTAMIENTOS N.®
Agoncillo 1
Aguilar río Aihama 1
Ajamil 1
Albelda 1
Alcanadre 1
Aldeanueva de Ebro 1
Alesanco 1
Alesón 1
Almarza 1
Anguiano 1
A g*KÍ-na 1
A nzana de Abajo 1
Arenzana de Arriba 1
Arnedillo 1
Arnedo 1

' Ausejo 1
Autol 1
Bañares 1
Baños de Rioja 1
B ños de río Tobía 1
Bergasa 1
Bergasilla Bajera 1
Bezares 1

1 Bobadilla 1
1 Brieva 1
í Brifias 1
i Briones 1
5 Cabezón de Cameros 1
1 Camprovín 1
f Canales 1
; Cañas 1

Casalarreina 1
i Castañares de Rioja 1

Castroviejo 1
Cellórigo 1
Cervera del río Aihama 1

; Cidamón 1
: Cihuri 1
; Cirueña 1
» Clavijo 1
i Corera 1

Cornago 1
; Corporales 1

Daroca 1
Entrena 1
Estollo 1
Foncea 1
Fuenmayor 1
Galbárruli 1
Galilea 1

I Gallinero de Cameros 1
f Gimileo 1

Grañón 1
Grávalos 1
Herce 1
Hervías 1
Herramélluri 1
Hormilla 1
Hormilleja 1
Hornillos 1
Hornos 1
Huércanos 1
Igea 1
Jubera 1
Laguna de Cameros 1
Lardero 1
Larriba 1
Ledesma 1
Leiva 1
Leza de río Leza 1
Logroño 1
Luezas 1
Lumbreras 1
Manjarrés 1
Manzanares de Rioja 1
Matute 1
Medrano 1
Montalvo en Cameros 1
Murillo del río Leza 1
Najera 1
Nalda 1
Navajun 1
Navarrete 1
Nestares t
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Total 141
Logrcfio a 2 de Abril de 1929.
El Comandante de E. M, Secre» 

tario, José Martínez C.
V.® B.® E'i General Gobernador,

AYUNTAMIENTOS .-JZ
Ocón 1
Ochánduri 1
Ojacasíro 1
Ollauri 1
Ortigosa 1
Pazuengos 1
Pedroso 1
Pradillo 1
Préjano 1
Quel 1
Rabanera 1

Rasillo (El) 1
Redal (El) 1
Rincón de Soto 1
Robres 1
Rodezno 1
Sajazarra 1
San Asensio 1
San Román 1
Santa Coloma 1
Santa Eulalia Bajera 1
Santa María en Cameros 1
San Torcualo 1
Santurde 1
Santurdejo 1
San Vicente de la Sonsierra 1
Sojuela 1
Sorzano 1
Sotés 1
Soto en Cameros 1
Tobía 1
Torrecilla en Cameros 1
Torrecilla sobre Alesanco 1
Torremontalvo 1
Trevijano 1
Tricio 1
Tudelilla 1
Uruftuela 1
Valdemadera 1
Ventosa 1
Ventrosa 1

Viguera 1
Villalba 1
Villamediana 1
Villanueva de Cameros 1
Villar de Amedo (El) 1
Villar de Torre 1
Villarejo 1
ViUarta Quintana 1
Villfívelayo 1
Villaverde 1
Villloslada 1
Víniegra de Arriba 1
Zarzosa 1
Zarra tón 1
Zvnzano 1
Zorvaquín 1

Simón Serena.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para que llegue a 
conocimiento de las Alcaldías com* 
prendidas en ¡a relación preceden
te, apercibiendo a las mismas, pa 
ra en el caso de no remitir a la ci
cada autoridad militar y en el más 
breve plazo posible el acuse de re
cibo que se les tiene interesado con 
ia imposición de aquellas sancio 
nes a q«c hubiere luga’.

Logroño a 5 de Abril ríe 1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

82i 

EDICTO
I Don Trigidio Velílla Melendo, Agen- 
I te ejecutivo de Contribuciones del 
I pueblo de Camprovín.
I Hago saber: Que en el axpedienté 
I individual de apremio que me hallo 
? instruyendo por débitos de Qontribu- 
I ción Urbana pertenecientes a los 
í años 1926 a 1928, he dictado la si 

guiente:
? PHOVIDENCIÁ. = Habiéndose 
' personado el Agente ejecutivo que sus- 
I cribe en esta localidad, con el fin de 
i practicar las dzligenciis necesarias 
t para realisar el cobro de las cantida- 
7 des que por el concepto de Contribu- 
i don urbana adeuda a la Hacienda 
; Pública los vecinos que fueron de este 

• pueblo francisco Martínez Mateo;
Herederos de Juan Mateo y Vicenta 
Prado, y resultando de los informes 
facilitados al que suscribe por los ve
cinos, que estos fallecieron y que igno
ran la persona o personas que tenga la 
representación de los mismos en este mu
nicipio; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 154 del Estatuto de Pe- 
caudación, notijíquese el débito a los 
herederos por medio de edictos en el 
€ Boletín Oficiala de esta provincia, y 
en la Alcaldía de esta localidad, y requie- 
i áseles para que comparezcan en el 
expediente ejecutivo, o señalen domici
lio o representantes a quien hacerles 
la<^ notificaciones, requerimientos y 
emplazamientos a que hubiere lugar.

Bombres y Apellidos. =Prancis- 
co Martínez Mateo, Herederos de Juan 
Mateo, y de Vicenta Prado.

- Débito Total.=117 pesetas IS cén 
timos '' '

Camp>rovín treinta de marzo, de mil 
novecientos veintinueve.

’ El Agente ejecutivo,
Trigidio Velilla

f 857 
Adminisiración Prin
cipal de Correos de 

\ Logroño 
Ï ANUNCIO 
i ■

I Por orden de la Dirección 
' general de Comunicaciones 
i se convoca a segundo con* 
, curso para dotar a i a Esta- 
’ feta de Nájera de local a.ie- 
’ euado, con habitación para 
; el Jefe de la ndsma, por 
Î tiempo de cinco años, que 
. podrán prorrogarse por la 
’ tácita de uno en uno, y sin 
' que el precio máximo de 
alquiler exceda de setecien
tas pesetas anuales. Las pro
posiciones se presentarán 
durante los veinte días si
guientes al de la publica
ción de este anuncio en el 
<Boletín Oficial)) de la pro
vincia a las horas de oficina 
en la referida Estafeta y el 
último día hasta las cinco 
déla tarde, pudiendo ente
rarse allí o en esta Admi

nistración, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 
Logroño 5 de abril de 1929.

El Admor. pral.
Eugenio Ugarte, I 

855 
Tesorería- Contaduría 

de Hacienda
Cargos de Auxiliares

Con arreglo a lo determi
nado en el artículo 33 regla 
2.®* del Estatuto de Recauda- i 
ción de 18 de diciembre de i; 

i 1928 han sido nombrados ¿ 
Auxiliares del Recaudador t 

¿ de la zona de Torrecilla í 
en Cameros don Ignacio ¡ 

5 Tabernero Ruíz y don Lean- : 
I dro Cuesta Marin para el 
í cobro de las Contribuciones I 
I impuestas en los pueblos de ; 

la mencionada zona. j 
ILo que se anuncia en este í 

periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridades i 
municipales judiciales y Re- ¡ 
gistradores de la Propiedad ‘ 
debiendo aquellos en todo I 
momento prestarles el nece
sario auxilio para el mejor j 
desempeño del cometido en 
las funciones que se le en
comienden.
Logroño 6 de abril de 1929.

El Tesorero-Contador, 
P. S.

E. García de la Foz.

SOMiHISTRn MUHICiPAL

Anuncios
721 

CENZANO
Aprobado por el pleno de 

esle Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría 
municipal por término de 15 
días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los moti
vos señalados en el artícu o 
301 del Estatuto ñiunicipal, 
aprobado por R D. de 8 de 
Marzo de 1924.

1 Genzano a 20 de Marzo de 
1929.

El Alcalde, 
Elias Dï z

MAdüfE
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu- 

i nicipal de 23 de Agosto de 
I 1924, se hace público que desde 

■ esta fecha quedan expuestas 

en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazi de quince 
días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio 
de... con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este 
término municipal puedan for- 
mlar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en 
plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Matute a 26 de Eebrero de 
1929.

El Alcalde 
Jesús Hemáee

802 
ESTOLLO

Examinadas y Aprobadas 
que han sido por la Comi
sión Permanente, las Cuen
tas Municipales de esta Villa 
correspondientes al ejerci
cio de 1928, se ponen de 
manifiesto en esta Secreta
ría Municipal por el plazo de 
quince días, para los que de
seen examinarlas.

Estollo 30 de marzo 1929.
El Alcalde, 

Francisco Lerena.

8^3 
CIRUEÑA

Hasta el día 25 del actual se ad
mitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas 
y bajas de fincas rústicas y urba
nas que los contribuyentes de este 
término monicipal hayan expert 
mentado en su propiedad, las cua
les habrán de servir de base para 
ia formación de ios Apéndices a 
los Amillaramientos de las aludi
das riquezas por la Junta del Cu 
lastro, cuyas relaciones habrán de 
presentarse debidamente reinte
gradas y en ellas se hará constar 
el pago de los Derechos Reales 
que correspondan a la transmisión 
que motive la alteración, requisito 
indispensable para poder ser ad
mitidas.

Ciruefia 1 de Abril de 1929.
El Alcalde interino, 

i Máximo Francia.

i\i 839 
ceíveradel rioalhama
Debiendo proveerse reglamenta

riamente y según ios preceptos de 
la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1928,dos p’azas de matrona déla 
Beneficencia municipal con la re
tribución anual de quinientas,pe
setas cada plaza, se abre segundo 
concurso pava su opción, por ha- 
btr quedado desierto el primero, 
durante el plazo de 30 días hábi
les, contados desde la fecha si
guiente a ia de la publicación de 
este anuncio en el <Boletin Ofi
cial» de la provincia de Logro
ño.

Las instancias se presentarán en 
el Ayuntamiento durante el plazo 
señalado acompañadas de la do-
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culo 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el fin 
de que puedan formularse recia 
maciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el . 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el <Boletín Ofi
ciad de la provincia.

En Ezcaray a 3 de Abril de 
1929. ;

El Alcalde, !
Jesús P. Peñ ; maria

867?
TÜDELILLA i

D iSde el siguiente día ai en que 1 
aparezca esto anuncio en el <Bo e- 
tííi Oficial» de la provincia, queda-, I 
ráo expuestas al pú Jico en la Se - 
cretaria de este Ayuntamiento, por i 
plazo de 15 días, las cuentas muni
cipales correspondientes ai ejer- ; 
cicio de 1928, con sus justifican- : 
tes, y la liquidación respectiva; 
durante cuyo plazo y el de ocho 
días más, podrán formularse por 
escrito las reclamaciones pertinen
tes.

Asimismo se hace saber, que a 
los efectos de reclamación y por 
plazo regla cu enta rio, queda ex
puesta al público la rectificación 
hecha al padrón de habitantes.

Tudeíilla 6 de Abrí i de 1929. 
El Alcalde, 
Elias Herce

853 
BADARÁN

Durante el presente mes 
de Abril podrán presentarse 
en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relacio
nes de Alta y Baja que los 
contribuyentes de este tér
mino municipal y hacenda
dos forasteros hayan expe
rimentado en sus riquezas 
Rústica, Pecuaria y Urba
na.

Las relaciones se reinte
grarán con un timbre móvil 
de quince céntimos y acom
pañarán a las mismas los 
documentos justificativos 
del pago de los derechos 
reales y de transmisión de 
dominio de la riqueza sujeta 
a alteración.

Badarán, a 4 de Abril de 
1929.

El Alcalde, 
Tomás Torrecilla.

848 
AZOFRA

Hasta el día 20 del mes actual 
se admitirán enlaS 'cretaría deeste 
Ayuntamiento las altas y bajas 
que hayan esperiraentado en su 
riqueza Rústica Pecuaria y Urba
na los contribuyentes vecinos y 
forasteros de e'^te término muni
cipal advirtiendo que las declara
ciones deberán preseoía’'8e rein
tegradas con timbre móvil de 
quince céntimos y acompañadas 
de los documentos que justifiquen

das de las cartas de pago de 
derechos Reales, los contri
buyentes interesados, para 
el apéndice al amillaramien- 
to del año actual.

Hormilleja 5 de abril de 
1929.

El Alcalde, 
Teodoro Fontecha.

RÍBAFREGHA
Se abre concurso por término 

de treinís días hábiies a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín O8cial> de la 
provincia, para cubrir la plaza de 
Matrona o Comadrona titular de 
este Ayuntamiento con arreglo a 
las disposiciones vigentes, con el 
haber anual de trescientas pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos de este Municipio.

Quienes aspiren a dicho cargo, 
dirigirán sus instancias al señor 
Alcalde que suscribe debidamente 
reintegradas.

Ribafrecha 3 de Abril de 1929 
El Alcalde, ?

Francisco Bañares.

849 
CASTROVIEJO

Hasta el día 30 del mes que cur
sa se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relacio- 
nes de alta y baja de tincas Rústi
cas y Urbanas que los contribu 
yentes de este término municipal 
hayan experimentado en su pro- , 
piedad, las que servirán de base 
para la formación de los Apéndi
ces al amiílaramiento de la rique
za por la Junta del Catastro, cu
yas relaciones habran de presen
tarse debidamente reintegradas 
con la carta de pago de haber sa
tisfecho el importe de derechos 
Reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán 'admitidas. 

Castro viejo 2 de abril de 1929. 
í El Presidente, 

Manuel Pérez 
El Secretario, 

i José Hernáez 

i 850
S EZCARAY

Doü Jesús Pérez Peña maria, Ab 
' calde de esta villa de Ezcaray. 
i Hago saber: Que la Comisión 
i municipal permanente que tengo 

el honor de presidir, en sesión del 
' veintiocho del mjs de marzo ante- 
' rior, ha acordado proponer al 

Ayuntamiento pleno la habilita
ción de un cié dt ) de quinientas 
pesetas, con imputación al capítu
lo 11." ¿ir tic filo 6.® concepto 1 del 
preaupue&to ordinario del actual 
ejercicio y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ejerci
cio anterior, para atender a los 
gastos de repoblación y fomento 
de arbolado.

Y se h^ce público en cumpli
miento de lo dispuesto por el artí

cumentación qué acredite las oon- r 
dtoioaea leg-sles ie aptitud. |

Oervera del rio Aih^Qúa a 3 de । 
a^rüdel929. |

El Alcalde, 
Isidoro Remón Val tejo íI

857 I
OJ ACASTRO 5 

Don Abdóa Calvo Soto, Al- j 
calde Constitucional de la | 

villa de Ojacastro. |
Hago saber: Que desde es- j 

ta fecha al veinticinco del ? 
mes en curso se admitirán i 
en la Secretaría de este Mu
nicipio las relaciones de alta 
y baiá de las fincas que ha- i 
van sido obieto de traslado j 
de dominio, debiendo pre- 5 
sentar las relaciones debida- r 
mente reintegradas y exni- t 
hiendo el documento en el j 
que conste que han sido sa- , 
tisfechos los derechos a la i 
hacienda pública^ sin cuyo 
requisito no serán tenidas : 
en cuenta a la fo-rmación del 
apéndice anual y que ha de । 
servir de base para el repar- i 
tímiento de rústica, pecuaria j 
y urbana que ha de formar- 
sé para el proximo ano de.

Lo que hago publico para 
conocimiento general, advir- 
tiendo que pasada esa fecha 
no se admitirá ninguna,

Oiacastro 1 deabril de 1929 
El Alcalde

Abdón Calvo ;

834 
LEIVA

Hasta el día treinta del 
mes de Abril actual se admi
tirán en la Secretaría de es
te Ayuntamiento relaciones 
de altas y bajas de fincas 
rústicas y urbanas que los 
contribuyentes de este térmi
no municipal hayan experi
mentado en su riqueza las 
cuales habían de servir de ba
se para los apéndices del ami- 
llaramiento que han de for
marse, cuyas relaciones ha
bían de presentarse debida
mente reintegradas y en ellas 
se hará constar el pago de 
los derechos Reales que co
rrespondan a la transmisión 
que motive la alteración sin 
cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Leiva 2 de Abril de 1929.
El Alcalde 

Hipólito San Millán 
868 

hormilleja
Hasta el 30 del presente 

ínes se tendrán en cuenta las 
relaciones de alteración en 
sus riquezas rústica y pe
cuaria y urbana que presen
ten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; debidamente 
reintegradas y acompaña

la transmisión de dominio y el 
pago del impuesto 1* De: echos 
Reales sin ^uyo requ ito y trans
currido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Azofra 3 Abril de 1929.
El Alcalde, 

Perpetuo Çaniera

860 
CENICERO

Hasta el ‘20 del actual mes de 
Abril se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones 
de altüs y bajas de fincas rústicas 
y urbanas que los conirlbuyentes 
de este término municipal hayan 
experimentado en su propiedad, 
las cu lies habrán de servir de ba 
se para la formación de los apén- 
dic s ai amíHaramiento para el 
año 1930 cuyas relaciones estarán 
debidamente reintegradas y en 
ellas se hará constar eí número y 
fecha de la carta de pago a la Ha
cienda pública por derechos rea
les.

Cenicero a 5 de Abril 1929.
El Alcalde, 

Luis Gobantes

786 
CERVERA DEL RIO ALHAMA
En la Secretaría del Ayuntamien

to y durante un plazo de 15 días 
se expone al público la rectifica 
ción del padrón de habitantes, co
rrespondiente al año 1928. ,

Cervera del Río Alhamá 30 de 
marzo de 1929.

El Alcalde, 
Isidoro Remóü Vaikjo

administración de Justicia
885 

LOGROÑO
Don Honorio Gara zabal Golmayo, 

Juez municipal Je esta Ciudad 
en funciones de primera instan
cia de la misma.=
Hago saber; Que en los autos 

do quiebra que se siguen en este 
Juzgado contra el comerciante de 
esta plaza Don Manuel Alboreca 
Martínez, se celebró con fecha 
cuati o del actual la junta general 
de acreedores que diapone la Ley 
para el nombramiento de Síndi
cos en cuya junta, fueron designa
dos Síndicos de la quiebra Don 
Antonio Diez Gesner, Don Gonza
lo Benes Martínez y Don Rufino 
Peoh í Sandoval.=

Y a los efectos legales proce
dentes se hpce saber tal nombra
miento por medio del presente 
edicto que se publicará en el «Bo
letín Oficial de esta provincia; y 
se hace constar que deberán ser 
entregados a los Señores Síndicos 
todo lo que corresponda al que
brado Dan Manuel Alboreca Mar • 
tínez.—

Dado en Logroño a 5 de Abril 
de 1929.

Honorio Garaizábal
D. S. O.

Jesús Alfeirán

I ip, Viuda da Villar v
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NOMBRE DEL SOLICITANTEïVECÏNDAD o DOMICILIO
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemíng. ^Cuanillos

Ignacio Arélala Lauroba
Patricio Sesma Anguiano

. E* mismo 
El ni i amo

-’El’ mismo
El mismo
El, mismo
El mismo

Agapiio Jiménez Jimeno
mptismo
El mismo
El mismo

Manuel Vidaurreía Martínez 
: El mismo

Dionisio González Sesma
El mismo
Ef mi.srno

'El mismo
Toriïïio Sanchez Jimeno

El mismo
El mismo
El mismo

-El m’smo
Andrés Goi7zákz Sesma

El mismo
Manuel Alvarez y Lapeña

Ei. mismo
Eí m’sm í

Concepción Bozal y Ochoa
El mismo

Faustino López y Sánchez
Eílnismo
El misfiio

Antonia Sorja Arpedo
.JE.msmo
^Ijnismo"

Gasiinito Sanchez Martínez
^rín’’8fhd

Ecedui^l QíL dé Jorge 
^rhdénio 
El^ismo 
lEl mismo -

Pablo Gof zález yll^pez
3Erjmí¥mp
^Bhismo

Aguilar del R'o 
Id 
H 
id.
Id.
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id 
id 
Id 
id 
Id. 
id. 
Id 
id.

id. 
Id 
Id 
Id 
id. 
Id 
Id 
Id 
Id, 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

íld.
(Xild 

id-
*<id.

Alhama j Tras del Praík» 
¡ . idem 
I La .Sequera

Osravido 
Carrasco 
La Pellejera 
Corral de Merango 

i E! Potillo
Mojón Blanco 
Umbría Rey 
Las Süleguíllas 
Piedra Colorada 
La Solana del 
M jjón Blanco 
Umbría del Reajo 
Los Ga'biianes 
Vallejuelo 
Umbría Raspabas 
Barranco Monegro 
Cerrillo la Virgen 

ILos Gabdánes 
Aleguilias 
Mo? z alba

I Cerri do la Virgen 
Acequia de la Tejera 
VadUlo 
La Tejera 
Carril 
L^ Ti jera 
Be q uera 
Pedrogera
L s Gmbriguelas 
V'ídiilo
Pe dejera 
_ idem 

, M >jón Blanco
.yuiabellida

I Vi ttd bellida
I Vallelnelo „ 
XIrnbria del Rey 
Carril
P rz^ncanoz 
Lííüá QabHenea 
jyiojon biadco 
^rffréterá Qutar

Solana Peílelero

?j«tai5r^eïSio Alhama, a 2ÍaéFB£a^a (Íeísl9l-^Í Alcalá^

6 
72 
18 
36 
72 
36 
24 
18 
24 
24 
18 
18 
18 
30 
12 
24 
12 
12 
60 
12 
24 ' 
12
6 

32 
12 
60 
32 
12 
24 
12 
72

120 
96 
24 
12
12 
12
12 
62
60 

518 
•24 
24
24 
24
24 “ 
24

m’ Areíula Lauroba y Oeste Ignacio Aréiula.
N. E. y O. monte y S. Dimás Mayor.
N. Adrián Jiménez S E. y O. comunal.
N. Audio Mendoza; S. y E. comunal y O. Bonifacio Vera.
í}’ Mendoza, S. y O. comunal, y E. Barranco.
N. 8. E. y O. terreno comunal.
N. Luis Martínez, S. camino, E. comunal y O. Benito Vallei’o.
N. monté S. camino Guíur E. y O. comunal.
N. Cañada, S.E. y O. comunal.
N. S. y O. monte y E. cañada.
N. E. y O. comunal, y S. Angel López.
N S. E. y O. monte.

S. E. y O. comunal.N.
N. 
N. 
N. 
N.

8. E. y O. comunal.
acequhí, S. y E. comunal y O. Valentín Jiménez.

González. S. comunal, E. Santiago Murillo y O. Casimiro Vera.
8. B. y O. comuna!.

S' Sanchez, S. Angel Soria, E. barranco y O. Eleuterio López.
N. S. O. comunal y E. María Sanchez.

y O comunal y S. y E. María Sánchez.
XT S®’"??®’- Sanchez, E. barranco y O. María Sanchez.
N. 8. y E. comunal y O. monte.
N. S. y O. Toribio Sanc\vez limeño, y E. senda.
N. Ramón Martínez, S. acequie, E. Andrés González y Ô. Ramón Martínez.
N, y S. comunal, E. Dornirgo Hernández y O. Faustino López.
N. Romu^do Arellano, S. Ramón Martínez, E. y O. terreno comunal
N. y O. Frutos Benito y E. y S. comunal.
N. E. y O. comunal y S. Adrian Jiménez.
M López, E. Frutos Benito y O. Telesforo López,

o Jiménez, S. y E. comunal y O- Adrian Jiménez.
N. S. comunal. E. Evaristo CnnralpK v O t a..»..

N.
N-

E. Evaristo Gonzalez y Ó. Éleuterio López.
■ y comunal, E. Eieiiterio López y O. Domingo Hernández, 

y comunal, E. Faustino López y O. Sixto Navarro. ' 
Casimiro Sanchez, S. Romón Martínez, E. Nolasco González y O. camino.

M y^«cio Lauroba, S. Alejandra Ojuel, Ë. ¿orral y O. Anacleío Vidaurreía.
JN. b. K. y, O. terrena comunaL '

Sánchez, E. corral y Ô. Faustino López Sánchez.
ir’ Aíilano González, S. camino y E. Faustino López Sanchez. 
JN. 8. K. y Qv comunal.¿
N. E. y O. comunal y S. muga de Dévanos.
N. Benih* OrííZi S. Ei:equiel Gil y E. y O. terreno comunal.
N. barranco, 8; E. y O. monte. - 

y„F. María Sánchez, y O. monte.
N. & ÿ O. monte. ... . -
N. caimno S. B. y O. también camino.
N. S. E. yO. mojite. :

S’ moirte y O. Casilla de Casimiro Sachez.

—El SocretariOj Julto^Gufidirez. ; 5

N.

N.

ri ■' *•
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